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VALPARAÍSO, 15  de  septiembre  de

2025

Tengo a honra comunicar a Vuestra

Excelencia que, con motivo de la moción, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

siguiente proyecto de ley, que reemplaza el artículo

5  bis  del  decreto  ley  N°  3.500,  de  1980,

correspondiente al boletín No 17.724-34: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Reemplázase el artículo 5

bis del decreto ley N° 3.500, de 1980, que establece

nuevo sistema de pensiones, por el siguiente:

“Artículo 5 bis.- No obstante lo señalado en

el artículo anterior, no podrá ser beneficiario de

pensión  de  sobrevivencia  quien  por  sentencia

ejecutoriada haya sido condenado en calidad de autor,

cómplice o encubridor de los delitos contemplados en

el Código Penal, en los párrafos 5 y 6 del Título VII

del Libro Segundo, y en los artículos 141, 390, 390

bis y 411 quáter, y, asimismo, de los contenidos en

el artículo 391 y los contemplados en el Párrafo 3

del Título VIII del Libro Segundo, cuando se cometan

en  el  contexto  de  violencia  intrafamiliar  como  lo

rrp/mrb
S.70ª/373ª

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO



señala  el  artículo  400,  además  del  delito  del

artículo 14 de la ley N° 20.066, que establece ley de

Violencia Intrafamiliar, siempre y cuando la víctima

sea la causante de la pensión. 

En estos casos, el juzgado de garantía o el

tribunal  de  juicio  oral  en  lo  penal,  según

corresponda,  deberá  declarar  de  oficio  en  la

sentencia condenatoria que entre el condenado y la

víctima existe o existía alguna de las relaciones a

que se refiere el artículo 5, y que la condena recae

sobre alguno de los delitos señalados en el inciso

precedente, para efectos de la aplicación de la regla

establecida  en  este  último.  Los  fiscales  del

Ministerio Público deberán aportar los antecedentes

necesarios  para  acreditar  la  existencia  de  dichos

vínculos. 

Para efectos de lo anterior, los juzgados de

garantía y los tribunales de juicio oral en lo penal,

según corresponda, dentro de tercero día desde que

quede ejecutoriada la sentencia, deberán informar a

la Superintendencia de Pensiones la identificación de

la causa, del condenado y de la víctima, la relación

entre  estos  últimos,  y  el  delito  por  el  que  se

condena a aquel.

La  Superintendencia  de  Pensiones  deberá

remitir la información recibida en virtud del inciso

anterior a las administradoras de fondos de pensiones

y  a  las  compañías  de  seguros  de  vida,  según

corresponda, de conformidad con el procedimiento y la

periodicidad  que  establezca  mediante  una  norma  de
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carácter general.”.

Artículo  transitorio.-  Esta  ley  entrará  en

vigencia el primer día del tercer mes siguiente al de

su publicación en el Diario Oficial, periodo dentro

del que deberá dictarse la norma de carácter general

establecida  en  el  inciso  final  del  artículo

único.”.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  el

artículo único del proyecto de ley fue aprobado, en

general  y  en  particular,  por  116  votos  a  favor,

respecto de un total de 152 diputadas y diputados en

ejercicio. Se dio así cumplimiento a lo dispuesto en

el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución

Política  de  la  República,  por  tratarse  de  una

disposición de quorum calificado.
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Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E.

JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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